
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  
 

J02cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co,   
Palacio de justicia Carrera 2 No. 8-90 Piso 11 Ibagué- Tolima 

CONSTANCIA . 

 

31 de marzo de 2023. El 30 de marzo de 2023 venció el término de 5 días de traslado 

de las excepciones de merito presentadas dentro del asunto. Sin pronunciamiento 

(inh25 y 26 de marzo de 2023) 

Pasa a Despacho 

En constancia de lo anterior, firma, 

 

 

Joan Sebastián Suarez Gómez. 

Secretario  
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